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Las Inundaciones y  
Los Deslizamientos de Tierra 

ÇLas inundaciones y deslizamientos de tierra 
de diciembre 2010 evidenció la necesidad 
de realizar una revisión de las actuaciones, 
mecanismos y protocolos del MINSA en 
situaciones de emergencias y desastres. 

ÇRescate de lecciones aprendidas y extraídas. 

ÇEl SISED  a través  de la OPS/OMS preparó 
un Informe de esas experiencias en salud en 
las 5 Regiones de Salud impactadas. 

ÇEste informe permitió fortalecer las 
capacidades técnicas y operativas de estas 
Regiones de Salud. 



Acciones de SISED durante las Emergencias  

ÇMonitoreo y coordinación con las regiones 
afectadas desde el Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional y del CCI de la ACP. 

ÇActivación del Personal de SISED para el 
manejo de la emergencia y de los Centros 
de Operaciones de Desastres y Emergencias 
en Salud (CODES) de Panamá Este, Oeste, 
Colón y Darién. 

ÇDesarrollo de Atención y respuesta en salud, 
apoyo a las evacuaciones de las personas de 
las comunidades afectadas. 

ÇEl personal de salud se ha organizado para 
brindar el apoyo  en  los Albergues 
temporales. 



Regiones de Salud Afectadas por las Emergencias 

 

Inundaciones de El Llano, 2010 

Provincia/Comarca Evento Viviendas 
Afectadas 

Personas 
Damnificadas 

Colón Inundación/ 
Deslizamiento de Tierra 

496 1554 

Darién/ 
Comarca Emberá-Wounaan 

Inundación 1264 7367 

Comarca Kuna Yala Inundación   
Panamá Este Inundación 895 5085 

Panamá Oeste Inundación 29 135 
Panamá Noreste Inundación/ 

Deslizamiento de tierra 
10 44 

Total  2694 14,320 
 

Inundaciones en Kuna 

Yala 

Zonas Impactadas por las Inundaciones y 
Deslizamientos de Tierra, 2010 

Inundaciones en Colón 



Instalaciones de Salud afectadas por las 
Emergencias, 2010 

Lugar Instalación Estado Necesidad 
Darién Puesto de Salud de El Salto Pérdida total de instalación, parte 

interna; estructuralmente no se ha 
podido evaluar debido a que 
inundado en su totalidad. 

Reposición total de 
los equipos y 
enceres del mismo 
totalmente. 

Puesto de Salud de Peña 
Bijagual. 

Panamá Este Puesto de Salud de El Llano. 
Puesto de Salud Jesús María. Deterioro y afectación directa por 

las inundaciones. 
Reposición total de 
la infraestructura 
sanitaria. Puesto de Salud de Chararé. Afectación por deslizamientos. 

Centro de Salud de Tortí. Afectación del Tanque Séptico. 
Centro de Salud de la Loma del 
Naranjo. 

Deterioro y afectación del tanque 
de agua y tanque séptico. 

Puesto de Salud Unión 
Herrerana. 

Deterioro y afectación directa por 
las inundaciones. 

Puesto de Salud Valle de la 
Unión. 

Deterioro y afectación directa por 
las inundaciones. 

Kuna Yala Puesto de Salud de Ukupa Daños estructurales inundados 
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¿Qué consecuencias sufrio el pais en estas 
emergencias   

Ç Daños en la infraestructura básica, social y 
económica del país. 

Ç Suspensión del suministro de agua potable en 
casi toda la capital de la Nación, interrupción del 
tránsito por el Canal de Panamá, afectaciones 
importantes en: escuelas. Centros de salud, y en 
las actividades productivas. 

Ç La emergencia sobrepasó la capacidad de 
respuesta de las comunidades impactadas por las 
inundaciones. 

Ç Se declaró el Estado de Emergencia Nacional el 
10 de diciembre de 2010, permitiendo activar 
con mayor facilidad los mecanismos existentes 
de atención de emergencia. 

Ç Se solicitó una dispensa a la Asamblea Nacional 
para suspender temporalmente el límite máximo 
de déficit del Sector Público no-financiero. 



Lecciones Aprendidas y Extraídas de las Emergencias, 2010 

1. Las Emergencias del 2010 representaron uno 
de los eventos de mayor impacto y afectación 
de los últimos treinta años, superando 
experiencias anteriores. 

2. Se evidenció el liderazgo, reconocimiento y la 
actuación del MINSA  en las Regiones de 
salud impactadas por las emergencias. 

3. Se requiere de una revisión y actualización 
inmediata de:  los Planes de Emergencias y 
Desastres en Salud, los protocolos sobre el 
manejo de la información en caso de 
desastres y emergencias del MINSA. 

4. Se requiere de mas recursos humanos entre 
especializados, administrativos y personal 
médico capacitados y formados para 
situaciones de emergencia en salud.  



Lecciones Aprendidas y Extraídas de las Emergencias, 2010 

6. Se requiere que se definan claramente el papel y las 
responsabilidades de los actores claves en el 
manejo de la emergencia y la coordinación intra e 
inter-institucional por parte de Salud. 

7. Se puso a prueba la capacidad técnica del personal 
de salud y de los recursos propios de los niveles 
regionales en el manejo de esta emergencia. 

8. Revisión y fortalecimiento del renglón  para 
contingencia en el presupuesto 2012 del MINSA. 

9. Se observaron dos formas de comportamiento de la 
población afectada, por un lado la que siguió los 
lineamientos y normas dictadas por el MINSA y la 
que mostró un comportamiento proactivo de 
organización y autogestión del riesgo, dado que 
habían sido previamente capacitados para 
situaciones de emergencias y desastres, 
principalmente aquella ubicada en la Cuenca del 
Canal de Panamá. 



Lecciones Aprendidas y Extraídas de las Emergencias, 2010 

10. La respuesta a la emergencia favoreció 
establecer y fortalecer Alianzas Estratégicas 
entre Salud y otros actores sociales, públicos 
y privados. 

11. Se requiere fortalecer los Centros de 
Operaciones de Emergencias y Desastres en 
Salud (CODES) en todas las regiones de salud 
y a todo nivel. 

12. Se requiere de mayor apoyo técnico, 
operativo y logístico en la atención y 
administración de los servicios de salud en 
una situación de emergencia y desastre. 

13. La participación del Sector Salud en el Centro 
de Operaciones de Emergencias Nacional de 
SINAPROC, facilitó la coordinación a nivel 
nacional y la información oficial. 



REFLEXION A FUTURO 

1. Efectiva participación de las Instituciones  
del Gobierno Nacional en la respuesta a 
las emergencias y en especial del Sector 
Salud.  

2. Implementación del Plan de Emergencia y 
desastres en Salud en algunas Regiones 
de salud facilitó la organización y la 
respuesta inmediata a las poblaciones 
impactadas. 

3. La respuesta oportuna de los Directores 
Regionales de Salud y de los 
Coordinadores de SISED con el nivel 
nacional, permitió responder a las 
necesidades y demandas de las personas 
afectadas y a las solicitudes de salud en el 
área de impacto. 



REFLEXIONES A FUTUROS 

4. La participación de las trabajadoras sociales 
del sector salud fueron importantes en los 
albergues temporales, facilitando la 
identificación, selección y verificación de las 
familias más afectadas al inicio de la 
emergencia. 

5. Es importante afrontar de forma efectiva la 
emergencia y reducir las pérdidas humanas y 
materiales, fortaleciendo la promoción y 
prevención de la salud, la atención efectiva 
de los servicios de salud, la valoración post 
desastres. 

6. La revisión y actualización periódica de los 
Planes del Sector Salud para emergencias y 
desastres.  

 

 



CONCLUSIONES 
1. Las emergencias por inundaciones y 

deslizamientos de tierra de 2010 fueron las 
más desastrosas en los últimos treinta años, 
dejando un saldo de más de 4 millones de 
dólares en daños aproximadamente al MINSA. 

2. Esta emergencia nacional se inicia el 7 de 
diciembre de 2010 y finaliza en enero de 2011, 
aunque existen todavia familias ubicadas en 
albergues temporales en la region de Panamá 
Este. 

3. Las Regiones de Salud de Darién y Panamá Este 
fueron las mayormente afectadas por las 
inundaciones y la Región de Colón con nueve 
víctimas mortales por deslizamientos de tierra. 

4. Todas las Regiones de Salud requieren que se 
fortalezcan sus estructuras de atención, 
prevención, promoción, logística y SISED local 
para una adecuada respuesta en salud ante 
emergencias y desastres. 



CONCLUSIONES 

6. Los Planes de Emergencias y Desastres en Salud 
requieren que se conozcan, divulguen y 
actualicen con la realidad institucional y local de 
cada Región. 

7. Los servicios de salud administrados por el 
MINSA como acueductos rurales, programas de 
letrinación, evaluación de daños en salud 
requieren que se revisen y se fortalezcan para 
una mejor respuesta en casos de desastres. 

8. Los servicios que brinda el SISED Nacional y las 
Coordinaciones Regionales de Salud, requieren 
que se mejoren con recursos humanos 
capacitados, medios de comunicación 
especializados y transporte para las acciones de 
contingencia en las áreas afectadas por las 
emergencias. 



RECOMENDACIONES 

1. Actualizar y fortalecer el formato balsit  con la 
información que se requiere reportar de 
prioridad a los tomadores de decisiones. 

2. Instalar un sistema de radiocomunicación en 
todos los centros salud, que permita informar y 
responder rápidamente al nivel nacional ante 
situaciones de emergencia y desastre. 

3. Implementar el funcionamiento de los Centros de 
Operaciones de Emergencias y Desastres en 
Salud (CODES) en las regiones donde no se 
cuente con la estructuras al 2011. 

4. Fortalecer los mecanismos de coordinación e 
información a todos los niveles del MINSA con las 
Direcciones Regionales de Salud. 

5. Se debe obedecer lo que conlleva una 
Declaración de Emergencia Nacional  en todas 

las instancias gubernamentales y responder ante 
las emergencias y zonas de desastres. 



RECOMENDACIONES 

6. Se debe fortalecer el  formulario único de 
evaluación de daños y análisis de necesidades, 
y su uso para así socializar las necesidades de la 
población afectada y los requerimientos  
institucionales. 

7. Fortalecer los programas de capacitación,  
prevención y preparativos para emergencias y 
desastres en salud, que consolide las 
necesidades de la población en las 
emergencias. 

8. Las recomendaciones técnicas en salud deben 
prevalecer en toda situación de emergencia y 
desastre que se presente y no lo político; ya 
que muchas veces dificulta las labores de 
respuesta. 
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